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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Vista la instancia formulada por la Entidad .Modelos Principado, Socie
dad Anónima Laborab, con número de identificación fiscal A-33105396
i ¡;:l..~l?ro de inscripción en el Registro de S~iedadesAnónimas Laborales

28403 ORDEN M 1 M diciembre M 1992, por la que se áenieya
la prórroya M los be1u¡ficios jW!ales previstos en la Ley
15/1986, M 25M abril, M Socieáacks Anónimas L<WoraWs,
concedidos a la Empresa ..Modelos Principado, Sociedad
An6nima Laboral-. confeclw 6Mfebrero M 1989.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 22 de enero de
1992, autoriza al Director General del Tesoro y Política Financiera a emitir
Deuda del Estado durante 1992 y enero de 1993, señalando los instru
mentos en que podrá materializarse, entre los que se encuentran los bonos
y obligaciones del Estado, y estableciendo las reglas básicas a las que
su emisión ha de /:\iustarse. Asimismo establece una periodicidad que,
como mínimo,· será mensual para las subastas de bonos y bimestral para
las de obligaciones del Estado, y contempla la posibilidad de poner en
oferta emisiones que sean ampliación de otras realizadas con anterioridad,
lo que permite Continuar con la técnica de agregación de emisiones cuya
práctica ha contribuido al desarrollo de los merc8dos de Deuda.

La Resolución de 26 de febrero de' 1992 de la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera incorporó a los bonos y obligaciones del Esta
do, al objeto de homogeneizar las técnicas de emisión que utiliza ~l Tesoro
Ptíblíco en los diferentes instrumentos que componen la Deuda del Estado,
la opción de que se puedan formular ofertas no competitivas en las subas
tas, de forma similar al procedimiento establecido para las letras del Tesoro,
y que estaba reserv~oa estas últimas, Como consecuencia de esta medida,
no resultan necesarios los períodos de suscripción posteriores a las subwr
tas, al poderse suscribir a tipo medio directamente en las mismas.

En ejecución de lo previsto en dichas normas, y hecho público 'el calen·
darío de subastas de bonos y obligaciones del Estado para 1992 y enero
de 1993, por Resolución de esta Dirección General de 24 de enero de
1992, es necesario, a tal· efecto, íljar las características de las emisiones
de bonos a tres y cinco años y de obligaciones a emitir en el próximo
mes de enero, y convocar lascorrespondíentes subastas.

Por todo ello, en uso de las autorizaciones contenidas en la Orden
de 22 de enero de 1992.

Esta Dirección General ha resuelto:

1. Disponer la emisión de bonos del Estado a tres años, bonos del
Estado a cinco años y obligaciones del Estado en el ·mes de enero de

28404 RESOLUClON M 16 M diciembre M 1992, M la Dirección
General del Tesoro y PolíticaFinancierc4 por la que se
disponen determinadas emisiones de bonos y obligaciones
del Estado en el mes de enero de 1993 Y se convocan las
correspondientes subastas.

2.297. en solicitud de prórroga de los beneficios fiscales concedidos por
Orden de 6 de febrero de 1989, al amparo de la Ley 16/1986, de 25 de
abril, de Sociedades Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado_ del
30;

Resultando que la instancia tuvo entrada en la Delegación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria de Ovíedo el día 18 de septiembre
de 1992 Y que la fecha de la escritura de constitución de la Sociedad
es de 14 de agosto de 1987;

Resultando que la petición de dicha prórroga se ha fundamentado en
el artículo 20.3 de la mencionada Ley y artículo 4..odel Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de lo
dispuesto en la Ley 16/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial del Estado,.
de 3 de enero de 1987);

Considerando que ·conforme dispo~en los artículos 20.3 de la Ley
15/1986 y 4.°.1 Y 2 del Real Decreto 2696/1986, los beneficios tributarios
se concederán por un período de cinco años, Contados desde la fecha
?e la escritura pública de constitución de la Sociedad, prorrogable por
iguallllazo cuando las circunstancias económicas así lo aconsejen y que
la solicitud de prórroga se presentará antes de la finalización del plazo
inicial de concesión de los citados beneficios;

Considerando que según queda expuesto y acreditado en el expediente
ha transcurrido en exceso el plazo de solicitud de prórroga de los benefici~
trtbutaríos concedidos,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Denegar a la Empresa .Modelos Principado, Sociedad Anónima Labo
ral" con número de inscripción en el Registro de Sociedades Anónimas
Laborales 2.297, la prórroga de los beneficios fiscales concedidos por Orden
de 6 de febrero de 1989, por haber sido solicitada fuera del plazo regla.
mentario establecido al efecto.

Madrid, 1 de diciembre de 1992.-Por delegación (Orden de 31 de marzo
de 1992), el direCtor general de la Agencia Estatal de AdministraCión Tri
butaria, Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 3{) M 1WViembre M 1992 M extinción Y can
celaci6n del Registro Especial de Entidades Aseguradoras
Mla Entidad denominada -8ociedadAyrú;ola M Previsi6n
Y Socorros Mutuos del Ganado Vacuno de Carral..
(MPS-2211).

28402

La Entidad denominada "Sociedad Agrícola de Previsión y Socorros
Mutuos del Ganado Vacuno de CarrallO fue inscrita en el Registro Oficial
de Montepíos y Mutualidades por Resolución de 2 de octubre de 1954,
de la DireCción General de la Previsión del Minist.er,ío de Trabajo, con
el número 2211, Resolución dictada al amparo de la Ley de 6 de diciembre
de 1941, sobre Mutualidades de Previsión Social, y Reglamenta para su
aplicación, de 26 de mayo de 1943, ambas disposiciones derogadas, res
pectivamente, por la disposición derogatoria l.b) de la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y por la disposicón
final segunda del Reglamento de Entidades de Previsión Social, aprobado
por Real Decreto 2615/1984, de 4 de diciembre.

PQr Orden de 23 de mayo de 1990 se acordó la disolución de oficio
e intervención en -la liquidación de la Entidad por concurrir la situación
prevista en el artículo 29.l.b) de la Ley 33/)984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado, y artículo 38.b) del Reglamento de Enti
dades de Previsión Social, de 4 de diciembre de 1985.

Posteriormente, por· Resolución de la Dirección General de Seguros
de 28 de septiembre de 1990 se acordó que la Comisión Liquid~ora de
Entidades Aseguradoras, creada por Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de
julio, asumiese la función de órgano liquidador de la referida Entidad,
de acuerdo conJo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 2020/1986,
de 22 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento
de la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la referida Entidad,
la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solicita la cancelación
y subsiguiente eliminación del Registro Especial de Entidades Asegura
doras de la Entidad .Sociedad Agrícola de Previsión y Socorros Mutuos
del Ganado Vacuno de Carral•.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des
prende que se han cumplido los requisitos establecidos en la legislación
vigente sobre Ordenación de los Seguros Privados.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado declarar la extinción y subsiguiente cancelación
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras, previsto en el artículo
40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de la Entidad .Sociedad Agrícola
de Previsión y Socorros Mutuos del Ganado Vacuno de Carral" conforme
a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 2020/1986, de 22 de
agosto.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid,~ de noviembre de 1992.-P. D., el Secretario de Economía,

Pedro Pérez Femández.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros, ha acordado declarar la extinción y subsiguiente cancelación
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo
40 de la Ley 33/ m84, de 2 de agosto, de la Entidad .Sociedad de Socorros
Mutuos de Previsión Social entre el Personal de Trenes-RENFElO, confonne
a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 2020/1986, de 22 de
agosto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-P. D. el Secretario de Economía,

Pedro Pérez Femández.


